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EXP-EXA : N° 8638/2011 

RESCD — E»: 764/ 2011 

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales, por RESCD—EXA
678/2011, se convoca a Inscripción de Interesados para cubrir dos (2) cargos de Tutor
Alumno para colaborar con el estudio estadístico relativo a la retención y rendimiento
de los ingresantes,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Asesora actuante, designada por RESD-EXA N° 574/2011,
emitió acta de dictamen que obra en fs. 103;

Que si bien en el acta de dictamen se aclara el criterio que utilizó la Comisión
Asesora para evaluar a los aspirantes, en dicha acta no se realiza una valoración de
los antecedentes ni de la entrevista que permita fundamentar el orden de méritos,
motivo por el cual la Comisión de Docencia e Investigación en su despacho de fs.110
vta. aconseja solicitar Ampliación de Dictamen;

Que la valoración de los antecedentes y de la entrevista permitirá elucidar
claramente el orden de mérito propuesto, consolidando así el acto administrativo —
académico de las presentes actuaciones;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(En su sesión ordinaria del día 26/10/11)

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Solicitar a la Comisión Asesora actuante ampliación de dictamen, a fin
de que fundamente el orden de mérito propuesto, en un todo de acuerdo a lo
expresado en el exordio de la presente.

ARTICULO 2°: Notifíquese fehacientemente a los miembros de la Comisión Asesora
(RESD-EXA N° 574/2011) y remítase copia al Departamento de Matemática. Siga a la
Secretaría Académica para que proceda en consecuencia. Cumplido, RESÉRVESE.
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